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MINISTERIO DE GOBIERNO
L io eu cia  y  iiü;ubr&raieuto

1096— Salta, Agosto 16 ds 1923 
Visto este expediente N ° 5127 

—-C, por el que el señor Director 
de la Biblioteca Provincial solici
ta dos meses de licencia; atento el 

. informe de Contaduría General,
E l  Peder Ejecutivo de la Provincia 

D ECRETAR

A r t  i 0.--Concédese dos meses 
de licencia, el primero con goce de 
sueldo y  el segundo sin él, al D i
rector de la Biblioteca Provincial 
señor Juan Carlos Dávalos, y  
nómbrase en su reemplazo, interi
namente, a don Luis U riburu.

Art. 2°— Commiique.se, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese. v

G Ü E M E S— Luis L ópez

Siib-ftyndantoa iml Cnorpo de B om baros

1098— Salta, Agosto 18 de 1923 
Vista la comunicación de la J e 

fatura de Policía, contenida en el 
expediente N° 5495, letra E, en 
la que expresa que en la Le}r de 
Presupuesto en vigencia, figuran 
en el inciso 4°, ítem 2°, dos ayu
dantes de tercera con la asignación 
de $ 140 mensuales, reducidos á 
$ 133.- líquido por el descuento 
que sufren dichos haberes en vir» 
tud de prescripciones de la L e y  de 
Jubilaciones v Pensiones; que ¿ 
renglón seguido figuran tres Sub- 
Ayudantes á $ 135 curso legal, á 
los que no se les hace el descuento 
por habérseles considerado hasta 
la fecha, en la categoría de clases, 
por interpretación del Art. 40, inci- 
so Xo de la ley referida, lo que 
crea una situación de ventaja á  
favor de estos últimos é irregular 
en consecuencia, desde que sienda 
inferiores en grado debiera corres
ponderás asignaciones menores; 

CO N SID ER AN D O :
Q ae como lo expresa la Jefatu- 

tura de ■ Policía, en el escalafón 
. de los clases, el grado superior 

corresponde a Sargento i°  (extre
mo máximo de los acogidos a esa 

. excepción) cayendo por consecuen
cia,fuera de ella,losSub-Ayudantes. 
por lo que dicha íepartición soli
cita sean confirmados los Sub-Ayu- 
dantes señores: Joáquín Albornoz, 
Amado Gómez, y  Adrián Guzmán, 
en sus respectivos puestos, con la 
declaración de estar comprendidos 
en las disposiciones de la L e y  de 
Jubilaciones y  Pensiones y  por 
consiguiente' sujetos sus haberes al 
descuento de ley, atento él informe



de Contaduría de la Provincia y
lo dictaminado por el señor Fiscal 
General, que como muy bien' lo 
establece «puede hacerse la decla
ración solicitada por la Jefatvirá 
de Policía a los efectos de los des
cuentos, dado que el personal de 
Sub-Ayudantes de la policía no 
hace parte.de !a lista de agentes y  
clases de dicha reparación, por lo 
que a dicho personal de subayu- 
dautcs no los comprende la excep
ción que a favor de los agentes y  
clases establece el inciso i°  del 
Art. 4“ de la L e y  de Jubilaciones 
y  Pensiones,

Por tanto:

E>- Peder Ejecutivo d éla  Provhuia  

DECRETA:

Art. x°.’— Confírmase en sus 
respectivos cargos de Sub-Avudan- 
tes del Cuerpo de Bomberos y  
Vigilantes á los señores: Joaquín 
Albornoz, Amado Gómez, y  Adrián 
Gr.zmdn.

Art. 2°.— Declárase á los efectos 
del descuento prescripto . por la 
L e y  de Jubilaciones y  Pensiones, 
no ser aplicables á los mismos, i o 
establecido por el Art.. 4”, inciso i °  
de la referida ley.

Art. 30.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése , al R e g istro  O ficial 

y , archívese.
GUEM ES — L u is  LópÉz

¡ t e a b r a a s l o  a n  S a c r l M e a t e

1 1 0 3 — Salta, Agosto 20 de 1923
Vista  la comunicación del Sr. 

Jefe del Archivo General de la 
Provincia,'por'la que propone el 
nombramiento en carácter efectivo, 
d e  la, señorita Clementina Saravia

en el cargo de Escribiente de di
cha ofina,

E l  Poder Ejecutivo de, la Provincia 

DECRETA:

Art. 1°. --Nómbrase Escribiente 
titular del Archivo General de la 
Provincia, eñ reemplazo de don 
Ricardo N. Orellana, á la señori
ta Clementina Saravia.

A r t  30— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G U E M E S — L u is  L ópez

A(lJmllo::nilo m ía p ro visió n

N° 1 104 -  Salta, Agosto z 1 de 1923
V ísta la  comunicación de la Jefa

tura de Policía contenida en el ex
pediente N° 5494, letra E, por la 
que expresa que con todas las for
malidades de ley, se ha llevado á- 
cabo^la licitación para las provisio
nes a la Cárcel Penitenciaria de 
pan y artículos varios de almacén 
por el segundo semestre del año 
en curso, de acuerdo a la autori
zación conferida por el Gobierno 
de la Provincia a la precitada re
partición por decieto de fecha 11 del 
mes ppdo, resultando de las c u :> 
tandas agregadas al expediente de 
referencia que únicamente los se
ñores Carlos Fornonziniy Francis
co Martín se han presentado ofre
ciendo proveer de pán de harina
00 al preciu de pesos o 38 y pesos
0 37 “% respectivamente, no h a 
biendo i fertas para «artículos va
rios re :d macen»; visto el informe 
de C< ntaduría G  neral y  correspon
diendo por haberse satisfecho los 
trámi'.e* legales, adjudicar la pro
visión al segundo de los licitantes



«:j¡ virtud djl precio inferior íovinu- 
lado,

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. x°— Adjudícase la provisión 
de pan a Ja Cárcel Penitenciaria 
por el segundo semestre del año en 
curso, al señor Francisco Martín, a 
razón de pesos 0.37 n}{, el kilogramo.

A r t  2o —  Autorízase a la ) -futu
ra de Policía a adquirir «artículos 
varios de almaccn» en la furnia 
prescripta por el art. 83, inc. a de 
la L e y  de Contabilidad, en razón 
de no haberse presentado por dos 
veces singuna propuesta por dichos 
artículos.

Art. 30— Pá'-ea la Escribanía de 
Gobierno para la formalizacióu del 
contrato respectivo.

Art. 4°— Con intervención de 
Contaduría General, devuélvase por 
Tesorería el depósito efectuado por 
don Carlos Fornonzi'.n.

Art 5 o— Comuniqúese, publí- 
quese, dése1 al Registro Oficial y 
archívese.— G Ü E M E S — L u is  L ó 
p e z  '

Cesantía fio un Sul»Cúmisarl!>

N ° i i 0 5 ” Salta, Agosto 21 de 1923 
I Atento ló solicitado por la Jefa
tura de Policía en nota N °  2379,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i ° — Queda cesante por ra
zones de mejor servicio, el Sub- 
Comisario Auxiliar del kilómetro 17 
de la linea de Metan a Barranque
ras, don José E, López

Art. 2°— Declárase que la juris
dicción de la Sub-Comisaría del

referido kilómetro está supeditada 
a la Sub-Comisária Auxiliar de 
«Enteco», Metán. I

A r t  30— Comuniqúese, publí- 
quese, dése a! Registro. Oficial y 
archív ese. - G U  E  M E S  • -L u  is L ó pez

Cesmutia y nombramiento

N ° i ¿o6--Salta, Agosto 21 de 192.3 ¡
• Atento las comunicaciones Ñ os. 1 

2027 y 2 4 8 6 ,d e la  Jefatura dePo- [ 
licía, por las que sésolicita la cesantía 
del Sub- Gomisario de Las Zorras, 
clon Julián Toledo,

E l  Poder Ejecutivo de la provincia 
d e c r e t a :

Art. i° — Declárase cesante por 
razones de mejor servicio al Sub- 
Comisario de «Las Zorras», don 
Julián Toledo, y  nómbrase en su lu
gar al señor Roberto Ruiz Hui- 
dobro.

Art. 2' — Comuniqúese, publíque- 
se, dése al R ^ is tro  Oficia! y ar- j 
chívese. G U  EM E S — L u is  L ope*

No haciendo lugar n ana sollolíuil

N° no7~Sal.ta, Agosto 22 de 1923 
Vista ia nota del señor Sergio 

González, representante del diario 
metropolitano «La Epoca», de fe 
cha 30 de Mayo del año en curso, 
contenida en el expediente N° 5048,, 
letra . C, por la que, en nombre del ¡ 
citado órgauo de. publicidad gestio- I 
na el pago de la suma de $ r.490.—  j  

e/l., importe a que asciende la pu- 1 
blicacióu de dos páginas gráficas 
de la Provincia de Salta, apareci- 
cas e ti e I r e f  e r i d ó d i a i i o »  
en la edición de 'fecha 25 de M a 
yo del año ppdo. y  autorizadas por ' 
decreto N 1 389 de fecha Mar¿o. i8„



del mismo año de lo Intervención 
Nacional,

C o n s id e r a n d o :

Que, según el artículo 2 o del 
decreto que autorizaba la publica- 
-ción de refeiencía, dicho gasto era 
por cuenta de la Intervención N a 
cional, desde que por el mismo ar
tículo se ordenaba pasar los ante
cedentes motivo del gasto ordena
do al señor Habilitado de la mis
ma a los efectos d é l a  liquidación 
y pago correspondiente, según reza 
textualmente el premencionado de
creto, debiendo en tal virtud haber
se gestionado ante él, la cíü-cela- 
ción necesaria, no constando por 
otra parte, en los archivos del M i
nisterio de Gobierno la documenta
ción detallada de las erogaciones 
realizadas con motivo de la Inter
vención ya citada, no pudiendo 
constar tampoco, desde que Ins ren
diciones de cuenta d¡.’l caso han si
do hechas ante la Contaduría. G e 
neral de la Nacióu, de acuerdo a 
las prescripciones de la Ley. Nacio
nal N *428, de Octubre 13 de 1870: 

Que la circunstancia de la pu
blicación autorizada y efectuada se
gún constancias agregadas al mismo 
■expediente, no destruyelas causales 
aducidas mas arriba, ui justifica el 
cobro que prétende hacer el recu
rrente.

- Que según el dictámen del se
ñor Fiscal General de la Provincia, 
se trata de un gasto hecho con mo
tivo v a cargo de la Intervención 
Nacional, a cuyo respecto la Pro
vincia, debe ser considerad a. según 
este dictámen «res inter alios acta», 
correspondiendo en consecuencia ha-

■ cer saber al recurrente, que debe
1 ocurrir á donde corresponda
i Por tanto:t
¡ E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
1 d e c r e t a :

| Art. i ° .— Hacer saber a! recu
rrente, señor Sergio González, 
Representante del diario metro
politano «La Epoca» que no .pro
cede el cobro iniciado, por lo que
debe ocurrir á emien corresuonda.i. i

Art. 2°. --Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.--G U E M E S --L u is  L ópez

;r¡j:in<lo la do mi nombramiento

N° 1 l09- S a l t a , 'A ^ o s t o 2 4 de 1923 
V ista  la com unicación d’e la 

Biblioteca Provincia!, de fecha 16 
del.corriente.
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

A rt. !o.— D eclárase  que el nom 
bram iento conferido por decreto- 
N u 1079, á  fa vo r  de la señorita 
A rg e n tin a  Peralta, com o Escri- 

i. biente de la B ib lioteca  Provincial, 
¡ lo es con anterioridad al prim ero 
\ del actual.

A rt, 2o. — Com uniqúese, publi
q u e n , .d é s e  ai R e g is tro  Oficial y  
a ¡ch ívese .

G U E M E S — L u is  L ó pez

Reuunola y  nombramiento

N° 1110- S a l t a ,  A g o s to  24 de 1923 
V ista  la renuncia presentada 

por el portero de la E scu e la  de 
M anualidades, don José M aría  
R ivero , y  atento la propuesta for
m ulada en expediente  5507 ,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

A r t  lo.— Acéptase la expresada



o
renuncia y  hómbriase- portero de 
la  E scu e la  de Maiiüáliclades a! 
c iudadano José M.* Carrizo.

2°. — •Comuniqúese, publíquese, 
dése a) JRegistro'Oficial y  archíve
se.— G Ü E M E S  L u rs  L ópez

Keauticia y  nombramiento

N° .11 11- S a lta ,  A g o s to  24 de 1923 
V ista  la renuncia e levad a  por el 
E n c a r g a d o  de la O fic in a  del R e 
g is tro  C iv il  de 'Las «Mercedes», 
R o sario  de la F ro n tera , don N i
co lás  Arias,

F J  Poder Ejecutivo de ¡a Provincia 

D E C R E T A :
•

Art, lo.— A c é p ta s e  la expresada 
renuncia  y  nóm brase  E u c a rg a d o  
djgl R e g is tro  Civil de «Las Mer- 1 
cedes», R osario  de í¿ F rontera, 
al señ o r M arcos A .  Rodas.- 

Art. 2°. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G U E M E S  — L uis  L ó p e z

Aplaronilu unn dlxposIci6.t

N° 1112- S a I la ,  A g o s to  24 de 1923 
V isto  el' pedido-que formula el 

el ex  Com isario de Policía  del d e 
partam ento de R o sario  de Ler- 
ma, don A d o lfo  D avid s, sobre 
am pliación del decreto del Poder 
E jecu tiv o  d e-fecha  Julio 4, en el 
sentido de establecer que su c e 
san tía  en aquel c a r g o  no ie a fe c
ta en su reputación de funcio
nario.

C o n s id e r a n d o :
O ue tom ada dicha medida-con

sultando él mejor servicio  p ú 
blico, el m ism o interesado así lo 

¿reconoce en su presentación-al

;P. E . , en la que manifiesta, s u s - . 
tancialm ente, que requerido pór f 

su Jefe  á co n sagra!- á la Com i- : 
saría  á su c a rg o  todo el tiempo , 
necesario, no le fue posible ha- ¡ 
cerlo, por impedírselo sus áten- ; 
d o n e s  particulares. Q  .JI , 

Q ue habiendo m otivado ésta  j 

situación la medida de cesantía,  ̂
es evidente que si ésta fué legíti- 1 
ma, no deriva de elia nada que ¡ 
pueda afectar  en su honor ó re- ¡ 
putación al funcionario separado, ¡ 
tanto mas, teniendo presente !o • 
informado por la Jefatura de Po-|. 
licia, la que establece que el s e - 1 
ñor D a v id s  m ereció siempre-alió ; 
concepto de parte de la superio-, 
ridad.

Por tanto

E l Poder Ejecutivo de la Provincia. 

d e c r e t a :

Art. Io.— D eclárase  que el de-! 
cí'eto de la precitada fecha no 
ha tenido otro a lcance que nor-t 

'm aiizar  el servicio  público, do-; 
tando á la Com isaría  de R osario¡ 
de L e rm a  de un em pleado qüej 
se bailase en condiciones d e t 
■aplicar todo su tiempo á Ja alen-; 
c ió a  de la misma. i

Art. 2° — Comuniqúese, publí-, 
quese, dése al Registro Oficial y| 
archívese. _GÜ EM ES-LU IS L ó PE ’Z¡

MINISTERIO DE HACIENDA j
Oficina Kxpeftíícdora

• N° i C 9 7 -  Salta,Agosto 1 7  de 1923'
: Visto el expediente N °  9 2 7 ,  lé-„  

tra R, sobre solicitud de creación 
de'una'oficina expendedora d¿ guias 
y transferencia de eneros en San 

! Agustín, Dfejtertáttfenfo cié CérYi-.



líos, y atento á lo informado por- 
Receptoría General de Rentas,

E l Gobernador da la Provincia 
DKCRETA:

Art. I o— Créase una oficina Ex-' 
pentiedora de Guías v transferen
cia de cueros en San Agustín, D e
partamento de Cerrillos y nómbra
se paia atenderla al señor José C. 
Astigueta/ quien deberá prestarla 
fianza prescripta por el art. 77 de 
la Ley de Contabilidad de la Pro
vincia,

Art. 2‘ -Comuniqúese, publique- 
se dése al Registro Oficial y  archí
vese. G Ü K M E S - J .  C. T o r in o

S u b s i d i o  a l a  S o c i e d a d  R u r a l

N° 1G99- Saltü, Agosto iS d e T 9 2 3  
Visto e'i expediente N°- 615, P, 

sobre solicitud formulada p>-r la 
Sociedad Rural de Salta. para que 
se disponga la entrega de la su- j 
m.a asignada ?. su favor en la Ley i 
de Presupuesta General de Gastos 
y Cálculos de Recursos en vigen
cia, en partidas periódicas, y i 

C O N S I D E R A N D O  
Que. es un deber del Gobierno 

atender cumplidamente lo solicita- | 
do, contribuyendo asi con la debida ’ 
oportunidad, a sufragar los gastos 
que demandará la exposición Fé- 
ria í). realizarse en Octubre próxi
mo;.

Por tanto, 3- atento a lo infor
mado po'r Contaduría General y a 
1.a conformidad de la citada insti
tución; expresada a fs. 2,

* » j 
E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0-- Abónese a la Sociedad 
ivL,ru, ut. Sc.x.a, Ja suma de $

10.000 que le asigna el Art. 1" 
Inciso° 8, Item 16, .«para repara
ciones y  gastos'', en cuotas perió
dicas de $ 2. 500. cada una.

Art 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archivese.-GU EM ES-J. C. T o r i x o

Licencia

N° n oo--S alta , Agosto 20 de 1923 
Visto el expediente N° '¿63 F, 

sobre solicitud de diez di;.s de ii- 
"cencia formulada por el señor Die
go Falcon, Encargado/de Mesa de 
Entradas,

CONSIDERANDO 
Que á mérito del certificado que 

presenta, autorizado por el médico 
doctoivNiv.olás Arias Uriburu se 
comprueba pne ia solicitud obede
ce a razones- de. salud,

b l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art i u— Acuérdase al señor D ie
go Falcon, diez dias de licencia con 
goce de sueldo.

Art. 2°— Comuniqúese, publíque- 
se. dése al Rvgistro Oficial y ar
chívese.

G Ü E M E S  -  J. C. T o r in o

N. -“■* •
Impuesto a los cueros

7 -cy A'r' íror

E l Senado y  Cámara, de D i hitados 
de la Provincia de Salta, sancio- 

■nan con fuerza dt
L E Y :

Art l ° — Queda comprendido en 
el articulo I o  de la Ley N 1037, 
á la compra-venta de cueros de 
animales cabrios, debiendo - abonar 
por concepto de impuesto fiscal 
quienes realicen éste comercio:



$ 0. 10 por cada Kilogramo de cabrio 
$¡ 0- 80 » » cuero vacuno de animal nacho 
¡j¡! 0 50 » » » » » > hembra

en la forma que aquella v los de
cretos reglamentai ios io deUrni 
uen, sujetas sus infracciones a las 
penalidades establecidas.

Ahí:. 2 °  Coanu;íqin-.sfc etc.
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H gislatura á trece dias del 
mes de Agosto del año mi1 nove 
cientos veintitrés.

M. A  r a n d a — E r n e s t o  M. Araoz.
P í e .  rie l í t .  O-Iiiuti l 'td  (i: l;s ¡ í ,  C . d i ’ i> í*

J .  A .  Chnvarria- C. Zambrano
Sriu. u-i»! h . ^cuatio  m -¡o . tic la H. D. U

Miiiiiíterio
de

Hacienda
Salta,  Agosto 20 de 1923 1 

T é n g a s e  } i><' L e y  de la Pío • 
viricin, cúmp’fse i o n ¡ '  i-iVik--, 
pubiíuutse,  dé.-̂ c ai .Reg^t.  o O m  i»l 
}’ areiiivese

G Ü E A J E S  J. C. T o k i . n o

X í h í i I» y  C ía .

1102 - S a i l a ,  A g o s to  20 de 1928.
V is to  el expediente N° 91— N, ' 

sobre soliciiud form ulada por ¡ô - . 
señores Nal ¡ib J c r g e  y Cia. y 
otros, del pueblo de Sauzalito, I 
para que se disponga la a e a e ió n  j 
de una Oficina íecauda^’ora de ! 
impuestos fiscales; v

C O N S I D E R A N D O :
Q ue del informe de Receptoría 

General de Rentas, resulta que 
en ¡a ¡n-;pecei'f>n realizada en el 
año de 1922 por el Contador de 
dicha Oficina, se ha comprobado 
c,ue ¡os artículos g'¡ a va dos por la 
L e y  de explotación de bosques 
y  transferencia de maderas, y  

' son los que constituyen el

principal de los nego cio s a que 
se dedican los com erciantes de 
dicho puebio, no tienen en ei m is 
mo medios apropiados para su 
control por los cobradores fiscales;

Q u e  en cambio, la Oficina re
caudadora con asiento en Urun- 
del, tiene jurisdicción en Sau za- 
lito hasta el k ilóm etro i 280 del 
F . C C  N.A., no siendo por ello, ne
cesaria la creción de la Oficina 
conform e se solicita,

E l Gobernador de /a Provincia 
D E C R E T A :

:-v! rt. 1" —  No ha lu g a r  a lo 
solicitado.
A rt ' 2”.— l  oir.uníq.iese, qub ique- 
se, d i c 2 ai R c g i-tro  Oficial y ‘<\r- 
chive.se,- G U É M  ES- J. .1 oiino

1 -i< <* 11 v in  y  ito n ib v a iit  ¡ c u t e

11 O S ■ Sai i a , A g o s to  23 de 1923.- 
V ista  la nota e le va d a  al Minis

terio de H acienda por el T e s o re 
ro General de la Provincia, don 
V irg il io  Plaza, en la que solicita 
se le conceda un mes de licencia 
con g o ce  de. sueldo, por razones 
de salud; y atento el c e i 1 if'icado 
médico que acom paña, del doctor 
L u is  O  A rana,

E l  Gobernador di' la P ro v in cia  - 

D E C R E T A :

A rt. Io Concédese u n m e s d e l íc e n  
cia, con g o c e  de sueldo, al T e .  
sorero General de la Provincia, 
don Vir¿riíio Plaza, á contar des
de el 4 de Septiem bre próximo; y  
nóm brase mientra dure su licen
cia al Señor Cieto M. Toledo.
A rt  2 ,.~ Comunique.se, publique 
se, dése ai R egistro  O f ic ia ly  ar 
c h ív e se ’ •
G U E M  E S —  T. C. Torino. -



I V l e t i ñ  O f i c i a l íJÁg. 9

Habilitan :1o vnloré»
■N°— 1 1 13— Salta, Agosto 24 dé 1923.

•Visto el expediente N° 939 Letra R, iniciado por el señor Recepr 
t'or General de Rentas, solicitando se le provea de estampillas dé (Lev 
de Sellos), y atento al informe, deí Jefe de Depósito, Suministros y 
Contralor,

E l  Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i ° — Habilítese por la Oficina de Depósito, Suministros y .  Con
tralor, los siguientes valores fiscales para el año en cuis’o;

I^ E T Z ' X2ZE2 S E L I L O S
29/5 estampillas L ey de Sellos año 1922 de $ o. 10 pava año 1923 
2325 >y » » ■ » » 1920 » » ó. xo » » » 
2975 •> » » Multas » 1921 » » o. 10 » »

800 » » » Sal » 1921 » » o. 10 » » »
Contaduría General de los valóre! d,.‘ re-t-TXga ;e entrega aArt. 2o 

féréucia.
Art. ,3°— Comuuíquese, oublíquese, dés 

c h i v e s e . - G Ü E M E S — J..C. f o r i n o .

a l Registro Üfie'al y ar-

Nombramientos

N* n '1 4  -  Salta, Ago.sto-24 de 1923 
Vista la comunicación elevada 

por Receptoría General dé Rentas, 
en la que da cuenta ser necesario 
el nombramiento de funcionarios . 
.para la confección de las boletas 
de Contribución Territorial, para 

!’el año 1924,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°--Ñ órnbrase á los A u x i 
liares -30 de Receptoría. General He

• Rentas, Sr. Luis F. López y  Sra. 
••Carmen ‘A tea mora de Pozzo para 

la confección de boletas.'de Con
tribución Territorial para el año 
1924, quienes'tendrán como única 
remuneración 'la comisión de $ 0,05 
centavos por cada boleta.

Art. 2o— Comuníqiiése, publíque- 
se, “dése al R . O . y archívese. 

G U E M E S— J. C. T o r i n o

RESÜLUCiOMES
Aü!ilri;;Jü boletas de patento

Salta Agosto 23 de 1923 
Vistas las diligencias que obran, 

en el E x p te .8 1 0  R , relativas a la 
solicitud de don Jaime Tallos, 
para que ss disponga la anulación, 
de las patentes clasificadas a su 
nombre, por el año 1921; y, 

C o n s i d e r a n d o :
Que por el informe y  diligen- 

. cias practicadas .por el Receptor 
de Anta la,sección, a í s .4 y 6  vta, 
se comprueba que el recurrente 
no ejerció el comercio durante el 
año 1921;

Por ello y  atento ai informe de 
Receptoría General de Rentas y  
al dictámen»del señor Fiscal G e 
neral, a

E l  Ministro de Hacienda 
R E S U E L V E :

Art. i° A n íllen se las boletas de.



patentes confeccionadas a nombre 
del señor Jaime Tallos, de Anta y  
«correspondientes al año 1921.
Art. 2o Comuniqúese notiííquese 
al interesado, transcríbase en el 
Libro de Resoluciones de este 
Ministerio y arcliívesc.— T o r in o

Solicitud do devolución de impuestos.

Salta Agosto 23 de 1923 
Vista la; solicitud de devolución 

de í'rriT)ViCc‘>,'Oo ñipados tic1' vinos
X i.

reexpedidos a fuera de la provin
cia, formulada por don Bartolomé 
Chacón, Expte. S39 C, v  

CO N SID ER AN D O :
Que en la documentación pre- 

-senlada por el recurrente, figura 
como primer trámite, de éste 
Ministerio, el que se expresa a 
ís. 5, con fecha 14 de Junio de 
1919, habiéndose registrado este 
Expte. el 12 de Enero del corriente 
año, según constancia de Mesa’ O
de Entradas;

Que según los certificados que 
adjunta, de la Receptoría de 
Gúemes, la expedición de la mer

cadería  habría sido hecha en los 
días 23 y  27 de Ma3'o de 1919, 
lo  cual no comprueba con las 
respectivas cartas de porte en dupli
cado, sino con un solo certificado 
del F .C  y  de una manera incom
pleta, sin dar, por otra parte, cum 
plimiento a la L e y  dt Sellos;

Por tanto, j encontrándose dicha 
solicitud fuera del término regla
mentario (Art. 11 del Decreto 
R e g . d e  la  É e y  de Vinos), atento 
;.i informe de Contaduría y  al 
dictámen del señor Fiscal General.

E l  Ministro de Hacienda 
r e s u e l v e :

,iArt i" N o ha lugar a lo solicitado.

Art. 2 ̂ Comuniqúese, notifíquese 
al interesado, transcríbase en el 
Libro de Resoluciones dé éste M i
nisterio y  archívese.— T orino

Solicitu d  do d evolución  de im puestos

Salta Agosto 24 de 1923 
Visto el Exp. N° 828 C. sobre 

solicitud de devolución de impues
tos pagados por vinos reexpedidos 
a fuera de la provincia por donBar- 
tolomé Chacón; y,

C O N S ID E R A N D O  

Que según el certificado de la 
Receptoría de Güemes, el vino ha 
sido despachado a la provincia de 
lu iu y  el 20 de Diciembre de 1919» 
figurando que este comprobante, 
junto con la cuenta y  carta dirijida > 
a este Ministerio, han sido presen
tados el 12 de Enero de 1923, según 
atestación de Mesa de Entradas;

Que y  de acuerdo a lo informa- 
do-por Contaduría General afs. 4, 
la solicitud ha sido presentada fue
ra del término improrrogable de 
15 días desde la fecha de expedi
ción, que prescribe el Art. 11 del 
Decreto reglamentario de la L e y  
de Vinos, sin observar ' tampoco- 
las disposiciones de la L e y  de, 
Sellos;
' Por tanto, de. conformidad a lo- 
dispuesto en el último párrafo del 
artículo citado v  no obstante lo 
dictaminado por el señor Fiscal 
General,

E l  Ministro de Hacienda 
R e s u e l v e :

Art. Io N o ha lugar a lo soli-
1 citado.
! Art. 2o Notifíquese al interesado 

comuniqúese, transcríbase en el 
Libro de Resoluciones de este



M in isterio  y -  a r c h ív e s e .- -T o r in o

S o li c i t u d  d e  d e v o lu c ió n  d e  im p u e s to s

Salta, Agosto 2'4 de 1923.
Vista la solicitud de devolución 

de impuestos -pagados por vinos 
reexpedidos a fuera de la provin
cia, formulada por don Bartolomé 
Chacón, Expte. 7277; y, 

C o n s i d e r a n d o :

Que dicha solicitud ha sido pre
sentada con fecha 11 de Abril de 
192 b  sin observar las disposiciones 
de la L ey  de Sellos y  adjuntando 
como únicos comprobantes, 4 cer
tificados de la Receptoría de Glie- 
mes, de fechas 10. 18 y  19 de F e 
brero del mismo uño y  < tros tan
tos certificados del F. C .SC. N. A. 
<le iguales fechas;

Que la expresada solicitud no 
reúne los requisitos indispensables 
de comprobación que prescribe el 
A r t  x i  de! Decreto reglamentario 
de la Ley de. Vinos, por cuanto, 
i° ,  no ha sido presentada dentro 
del plazo improrrogable de quince 
días desde la .fecha de reex
pedición y 2°, no adjunta los du
plicados de las cartas de porte co
rrespondientes;

• p> Por tanto, ue conformidad a la- 
últimá parte del Art. citado y  aten
to al dictamen del señor Fiscal G e
neral,

E l Ministro de Hacienda
, R E S U E L V E : :

Art. i° —  No- ha lugar ,a lo solí- i 
citado.. -

Art. 2° — Molifiqúese..al interesa-,
■ do, comuniqúese, transcríbase en 

el Libro de Resoluciones de éste 
Ministerio y archívese.— T o e u n o

S o lic itu d  d e  d e v o lu c ió n  ilei'm puoftw»-

Salta, Agosto 24 de 1923.
Vista las actuaciones que obran 

en el Kxpte. N° 331 R  sobre- soli
citud de devolución de impuestos 
pagados por vinos reexpedidos a 
fuera de la provincia, formulada 
por los señores Romero y  Cia.; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que dicha presentación carece 
del requisito de comprobación que 
determina el Art. r i  del Decreto 
reglamentario de.la L e y  de Vinos, 
consistente en los duplicados de 
las carcas de porte, por cuyo mo
tivo no ha sido constatada con exac
titud la fecha eirque los vinos han 
sido despachados,^ no obs.tante el 
certificado de  ̂ la Receptoría de 
Güemes;

Por ello, de acuerdo a la última 
parte del artículo citado y atento- 
ai dictamen del señor Fiscal G e
neral,

E l Ministro de Hacienda 
R e s u e l v e :  "

A r t . ' i 0 — N o ha lugar a lo so
licitado. . .

Art. 2o— Notifíquese al • intere
sado, comuniqúese, transcríbase en 
el libro' de Resoluciones de éste 
Ministerio y archívese.— T o r i n o

S o lic it u d  d e  d e v o lu c ió n  d e  im p u e s t o s

Salta, Agosto 24 de. 1923.
■ Vista la solicitud de 'devolución 
de impuestos pagados , por vinos 
reexpedidos a fuera de la- provin
cia, ̂ Expte. 840 C, formulada por 
don Bartolomé Chacón; y,

' C o n s id e r a n d o :

Que la solicitud aparece haber 
sido presentada el 14 de Junio de



1919, fecha de. la primera trami
tación dispiresta por éste Ministe
rio a fs. 4, figurando registrado 
este expediente el 12 de Enero del 
corriente año según certifica 
Mesa de Entradas y encontrándose, 
por tanto, fuera del término pres- 
cripto por el Art. 11 del Decreto 
Reglamentario de la Ley de V i
nos;

Por tanto, de acuerdo con el 
informe de Contaduría y  atento 
al dictámen del señor Fiscal G e 
neral,

E l Ministro de Hacienda 
R E S U E L V E :  f.

Art. I o— N o lia lugar a lo soli
citado.

A r t  a*— Notifíquese al intere
sado, transcríbase eti el Libro de 
Resoluciones de éste Ministerio y

- a reh í vese.-— T  o 1? 1N o

EDICTOS
N O T IF IC A C IO N — En el juicio 

ejecutivo seguido p^r el Banco Pro
vincial de Salta, contra doña Car
men A. de Sara vía, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de Mayo de 
3921, cuya parte dispositiva es co
m o sigue:—«Por esto y lo dispues
to por los artículos 459 y  468 del 
( ádigo citado, tallo:— Ordenando 
llevar ia ejecución adelante hasta 
Kacer al acreedor íntesro pago de 
-su capital, intereses y costas, a cu- 
y e  e £ e c tO |S e  regulanios honorarios 
de loa señores doctor Tu lio Figue- 
roa y  Roberto G. Alzamora, en las 
sumas de ciento sesenta y ochenta 
pesos HMned.t nacional, respectiva
mente.—No habiendo comparendo 
Ja deudora, pub'íquense los edictos 
<jue determina el a r tirulo 460 del 

-Código de Procedimientos, hacién- 
-d o > e  saber la paite dispositiva de 
este falle/.— D;iniel b tcheverry. 

; — S a l t a ,  A g o s t o  11 de 1/23.— A  Pe- 
ñ a i v a .  N° 252

SU C E S O R IO — Por disposición del seflor 
Jaez  do l.* in^tnneia 011 lo civil y comercial 
y  2 .“ nominación de esta provincia, Dr. I). 
A lberto tVIeudioroz, se cita y emplaza por 
e) culmino de treinrn días, ¡1 contar desde 
)u primera publicación del presente, a todos, 
ios que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento do 

D on  D es ider io  Díaz, 
j ’ u senil como herederos o acreedores, pura 
que dentro de dicho término, c<mipam-,e¡ru 
por ante su Juzgado' y  secretaría del que 
suscribe, a deducir sus acciones en forma, 
ba jo  apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— L o  que el suscrito s e c re 
tario haco saber a sus e fectos .— Salta, -Ju
lio 28 de 1923.— A. Peñalva, escribano Se
cretario (N“ 254)

SUCESORIO— Por disposición deJ señor  
Tnez de I .4 instancia -en lo  civil y  comer- 
ai »l,  y  1.* nominación, de e$ia Provincia ,  
doctor don Angel Alaria Figueroii. se eirá 
y emplaza por el término, de treinta ilies, 
a contar desde la primera publicación del 
presente, a todos los q u e s o  consideren cmi 
derecho a los bienes, dejados por fallccíiiii.-uta 
de D on  J osé  L u is  Lfipez, 
ya sean como herederos o acreedores, para- 
que dentro de dicho termino comparezcan por 
ante su Juzgado y secretaria del que sus
cr ibe .  a dedncirsuKaccionese.il forma, ba jo  
apercibimiento de lo que hubiere lo^ar por 
derecho.— Salta, Agosto 25 de 192o. J). F. 
Cornejo (h ’jo ! ,  escribano Secretario

?3(« 255>

C IT A C IÓ N . — E11 el expediente  
ejecutivo seguido por don Bernardo 
M oya vs. Felipe R. Palomo, e! señor 
juez de Ja causa, en lo civil y  comer
cial, de primera instancia y  segunda  
nominación, doctor Alberto MendioroZj 
ha resuelto: Ordenar se cite por edic
tos que se publicarán durante trein
ta días en dos diarios de la localidad  
y  por una sola vez en el a Boletín O fi
cial*, al señor Felipe R . P a lo m o ,h a
d é  idol¿ saber por medio de la pre
sente que se le ha trabado embargo  
en bienes da su propiedad, consis
tentes en los derechos y  acciones que 
al señor F e lip : R. Palomo, le corres
ponden por herencia de su padre don 
Félix Rosa Palomo, en la finca « E l  

. Chorro », ubicada en el departamen
to de R ivadavia, con la extensión y*;



límites asignados e'u la escritura iij  
venta en remate público otorgada 
por ei gobierno de la Provincia de 
Salta azfavor de don F é lix  Rosa Pa
lomo. E ste embargo se ha trabado has
ta cubrir la suma de «un ni.il cuatro
cientos pesos moneda n acion al»; lo 
que se le hace saber al ejecutado ba
jo  apercibimiento de que si 110 com pa
reciere al ju icio , se seguirá el proce
dimiento en su rebeldía ( articulo 432 
del Código de Procedimientos Civil y  
Com ercial).— Lo que el suscrito se
cretario hace saber al intei'esado por 
medio deí presente edicto.— Salta, 
Agosto iS de 1933.— A . Peñalva, es
cribano secretario. _ N u 256

SUOKSOB.ÍO— Jfc*<¿r disposición del señor 
,Jnez de I a. liif-üiiicia en lo Civil y  Comercial 
y  Su. iluminación de. ésta Provincia ,  ductor 
don Hnn.¡i<-‘ tlo  Cánepa se cita y  emplaza 
por «1 término de, treinta diSs, a contar desde 

ja  primera publicación del pre.-eiiíe, a todos 
los cnir stj consideren con dereulio a los bienes 
dejados por fallecí.niento ie dona 

Carmen Cabreiió, 
ya sean corno herederos o acreedores para 
que dentro de dicho término, comparezcan 
por anfw su.Juzgado y  Secretaria <lel que 
suscrihe, a., deducir sus accionas en forma, 
bajo uperubiiniento de lo que hubiere lugar 
por derecho.

S:ilta, A gosto  ] 1  de 1023 
Enrique Siimillán—Escribano Secretario 257

S U C E S O R I O — Por disposición del 
señor juez de primera instancia en 
lo civil y  comercial, doctor A n g e l 
María Fig'ueroa, a cargo del juzgado  
de primera nominación, se cita y em
plaza por el término de treinta dias 
a contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de

Don Knm uüldo C añ iza, 
y a  sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su juzgado y se
cretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta,

Agosto 22 de 19 2 3 .— D. F .  C on iejo- 
(hijo), escribano secretario. N ° 258

REMATES
P D R  f l í l T O n i O  F O R C f lO f t

J U D I C I A L
De uaa casa quinta en el puebla 

do Cachi, por las dos tercera» 
partes de la tasación fiscal, o 

sean $ 1953, ¿SÜ a! contado 
P o r  o r d e n  d e l  señor Jaez  

de l s Instancia y  3a Nominación en 
lo Civil y Comercia!, doctor Hum
berto Cánepa, 3̂ como correspon
diente a la ejecución seguida por 
el Banco de ia Nación Argentina. 
contr,i Natal y  Manuel Delgado R o— - 
jas, por cob o de pesos, ei dia 7 de  
Setiembre dei corriente año. a ho
ras 11, en el ha¡I del Banco de la 
Nación Argentina,- Sucursal Salta, 
con ia base de las dos terceras 
pai tes de la tasación fiscal rema- 
taré, dinero de contado, una Casa 
Quinta, propiedad del señor Ma
nuel Delgado Roja.', ubicada en el 
pueblo de Cachi, departamento del 
mismo nombre, con'todo lo edifica
do, cercado y plantado dentro de 
los siguientes limites:

Norte, propiedad el Rio Cachi; 
Sud, calle pública; al este, con Ire
ne Mora de Rodríguez; y  al Oeste, 
con cálle pública.— Antonio Forca-' 
da, martiliero N° 253

"•BOLETÍN oficial  ̂
TARIFA DE PRECIO

, Publicación de avisos y edictos con 
mas de , cien palabras, por una sola 
vez, las primeras cien palabras! 5.—y 
cada palabra subsiguiente a $ 0.10 m/n 

Publicaciones remitidas por loslue- • 
ces de Paz de campaña; publicación 
de edictos hasta cien palabras $ 3.—; 
publicación de edictos y avisos con 
mas de cien palabras, las primeras 
cien palabras $ 3—y cada palabra 
subsiguiente $ 0. 05




